
 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 23 DE D ICIE M B R E  DEL 2021 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

S.A.C. 

 

I.-INTRODUCCIÓN: 

 
1.1.- FECHA: Trujillo, veintitrés de diciembre del dos mil veintiuno 
 1.2.- AÑO: Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia 
1.3.- LUGAR: Reunión virtual. Vía zoom. 
1.4.- HORA: Nueve horas (am.) 
1.5.- AGENDA: 

 

✓ Plan de evaluación curricular 

✓ Plazas de Internado 

✓ Convenios inter institucionales 

✓ Asesorías de Tesis   

✓ Otros casos que se presente en la reunión 
 

1.6.- ASISTENTES: 
 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD 
✓ QUIJANO PACHECO JUAN AGLIBERTO (Decano - FCS) 
✓ VEGA FERNANDEZ AMALIA GUADALUPE (Directora de Escuela) 
✓ HIYO HUAPAYA EVA PATRICIA (Docente) 
✓ MAGALLANES CABRERA JOANA MABEL (Estudiante) 
✓ SEMINARIO TRELLES OSCAR ALEX (Representante de Graduados) 

 
PROFESIONALES INVITADOS 
✓ RODRÍGUEZ RAVELO ROGER ALBERTO (Dir. Escuela de Psicología) 
✓ BECERRA ATOCHE ERIC GIANCARLO (Dir. Escuela de Estomatología) 

 

 
II.-ORDEN DEL DÍA:  

 
El inicio del debate e intercambio de opiniones lo apertura el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud Dr. 
Juan A. Quijano Pacheco, el cual se realizó en un ambiente de fraternidad armónica, de cordialidad e intercambio 
alturado; centrándose en los puntos de agenda: 

 
 

III.-DESARROLLO: 
 

PLAN DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 

- Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, informa que se ha venido trabajando el Plan de Evaluación Curricular 

y el informe está en revisión, se ha propuesto la actualización del currículo, adecuándolos a las nuevas normativas 

acerca del perfil que debe tener el médico peruano, emitidas por el ministerio de salud, manifestando también 

que se ha hecho un pequeño reajuste en las competencias, pero solo de forma. 

- Dr. Róger Alberto Rodríguez Ravelo, indicó que es necesario realizar algunos ajustes en el currículo de acuerdo 

a lo establecido por el ministerio de salud, en cuanto a las competencias profesionales, así mismo refirió que en 

el mes de febrero culminará el proceso evaluativo del último semestre, allí se va ver el informe y las evaluaciones 

que se ha realizado. 



 

 

- Dr. Eric Giancarlo Becerra Atoche, indica que se llevó a cabo la evaluación del currículo, teniendo como 

conclusiones que se tenía que modificar el currículo en cuanto a mejorar la redacción de las competencias, y la 

modificación de algunas EC, basándose en el perfil profesional que solicita el ministerio de salud para el cirujano 

dentista. 

 

 

PLAZAS DE INTERNADO: 
- Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, hace referencia que para el internado 2022 se tiene un mayor número 

de estudiantes “aptos” por lo que se requiere ampliar los convenios con establecimientos de salud de otras 
regiones.  

- Mg. Oscar Alex Seminario Trelles, en estomatología IX ciclo se desarrolla en los hospitales y X ciclo se desarrolla 
en la comunidad, actualmente varias plazas en los hospitales están cerradas por la pandemia y el número de 
plazas que brinda MINSA no cumple con la demanda del alumnado.  Por lo que se requiere realizar convenios con 
otros establecimientos de salud. 

- Eva Patricia Hiyo Huapaya, en el caso de enfermería se tiene en cuatro campus, y se tiene que esperar el número 
de plazas que designa MINSA para la universidad. Existe una preocupación con el tema de los convenios, y solicita  
ampliación con otros establecimientos de salud.  
 
 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES: 
Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, referente a los convenios, la escuela de medicina hizo una reunión en 
octubre y se designó a un grupo de docentes, para que viajen a las diferentes regiones para iniciar las 
conversaciones para la firma de convenios entre la universidad y los establecimientos de salud. Se viajó a Ancash, 
La Libertad, Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, Amazonas y San Martin, los establecimientos de salud 
mostraron gran interés en recibir estudiantes de todos los programas de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
La Oficina de Relaciones Internacionales ya ha iniciado los trámites de todos los convenios marcos solicitados. 
El convenio marco con EsSalud sí está vigente, pero todavía no sabemos si habrá convocatoria para internos de 
medicina el 2022. 

- Mg. Oscar Alex Seminario Trelles, En el tema de los convenios tratar que nos den un número mayor de plazas 
en los diferentes establecimientos de salud. 
 

 
ASESORÍA DE TESIS: 

- Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, referente a las asesorías de tesis, los estudiantes han tenido algunas 
demoras para conseguir la data para sus trabajos, debido a la pandemia que originó muchas limitaciones. A pesar 
de ellos se ha avanzado y se programa para que los estudiantes estén aptos para sustentar sus tesis de manera 
oportuna para obtener sus títulos. 

- Dr. Róger Alberto Rodríguez Ravelo, Manifestó que no ha tenido inconveniente por ahora, en cuanto al avance 
de las tesis. 

- Dr. Eric Giancarlo Becerra Atoche, en cuanto a el avance de las tesis, también han tenido algunas dificultades, 
pero ya están superadas. 

 
 

OTROS: 
Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, proponer que todas las experiencias curriculares del ciclo XIII y XIV 
tengan cronograma diferenciado, para optimizar el manejo administrativo. Menciona también que el centro de 
simulación de ambos campus, se encuentra muy bien implementado y plantea la posibilidad de dictar talleres de 
reforzamiento en los cursos clínicos de las cuatro especialidades básicas. 

- Dr. Róger Alberto Rodríguez Ravelo, así mismo propone un cronograma diferenciado por escuela en cuanto al 
internado. 

- Dr. Eric Giancarlo Becerra Atoche, Comparte anteriormente mencionado en que el internado y las otras 
experiencias curriculares de fin de carrera se programen ambos en cronograma especial. 

- Joana Mabel Magallanes Cabrera, solicita también que las experiencias curriculares del último año de medicina 
se programen en cronograma especial, de manera simultánea.  Así mismo manifiesta que los delegados de cada 
ciclo proponen que al no poder todavía asistir a los hospitales por la pandemia, se puedan hacer algunas 
actividades prácticas en el centro de simulación. 



 

 

- Dr. Juan Agliberto Quijano Pacheco, informa que el Reglamento de Facultad ha sido actualizado y aprobado 

por el Consejo Universitario. 

 
 
ACUERDOS: 

- Los currículos están en proceso de evaluación en todas las Escuelas de la Facultad de Ciencias de la Salud.  

- Las experiencias curriculares de los ciclos de último año, deben ser de forma simultánea en cronograma 

diferenciado.   

- Los Docentes RENACYT deben seguir asesorando los trabajos de investigación de los estudiantes 

 
Siendo las doce horas con ocho minutos del mismo día, mes y año, se levantó la sesión. 

 
 
 

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
Universidad César Vallejo SAC. 

 
 
 
 
 

 
Dr. JUAN A. QUIJANO PACHECO 


